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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de abril de 2001, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de mayo
de 2001, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca objeto de subasta: Urbana-casa vivienda ter-
cero J, en la planta tercera, portal 3 de un edificio
en el término de La Bañeza al sitio del Portazgo,
calle Santa Elena de Jamuz, superficie útil de 77
metros 50 decímetros cuadrados, superficie cons-
truida de 93 metros 22 decímetros cuadrados. Linda,
entrando al piso: Derecha, tercero M; izquierda,
rellano de escalera y tercero I; fondo, calle de Santa
Elena de Jamuz, y frente, rellano de escalera y patio
interior de luces. Lleva como anejo la cochera núme-
ro 30, sita en la planta sótano. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de La Bañeza al tomo 1.246, libro
72, folio 23, finca número 7.839.

Valor de la finca: 8.366.812 pesetas.

La Bañeza, 4 de enero de 2001.—El Juez, Vicente
Díez Martín.—El Secretario.—6.591.$

LA BAÑEZA

Edicto

Don Vicente Díez Martín, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de La Bañeza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
142/2000, se tramita procedimiento del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Santiago
Fernández Pérez, doña María Azucena Martínez
Ramos, doña María Teresa Fernández Pérez, doña
María del Pilar Fernández Pérez 10.175.762, don
Miguel Fernández Pérez 71.542.556, doña Josefa Fer-
nández Pérez 10.174.401, don Santiago Fernández
Murciego 10.173.227, doña María de los Ángeles
Fernández Murciego 10.202.262 y doña Seila Fer-
nández Murciego 71.424.451, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 21 de marzo de 2001,
a las doce treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, número 2116000018012400, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, finca valorada
en 7.800.000 pesetas, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currrir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de abril de 2001, a las
doce treinta, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de mayo
de 2001, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas al Juzgado no pudie-
ra celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Casa de planta baja con su patio, en
La Bañeza, a la calle Olleros, número 3. Ocupando
en su totalidad una extensión superficial aproximada
de 130 metros cuadrados. Linda en su conjunto:
Izquierda, entrando, don Francisco Cabezas Vidal;
derecha y fondo, don Secundino Martínez Melcón;
frente, calle de su situación. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de La Bañeza al tomo 1.596, libro
129, folio 60, finca número 5.308. Finca valorada
en 7.800.000 pesetas.

La Bañeza, 4 de enero de 2001.—El Juez.—El
Secretario.—6.595.$

LUCENA

Edicto

Doña Margarita Borrego Carrión, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Lucena (Cór-
doba),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 261/98, se tramita procedimiento de juicio artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, contra
don Francisco Rivas Ayala, don José Servián Rivas
y doña Ascensión Luque Reina, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala Audiencias de
este Juzgado, el día 16 de marzo de 2001, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1468000018026198,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-

tante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continuarán subsitentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de abril de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de mayo
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa situada en calle Calzada, número 61, hoy
65 moderno, de Lucena, con una superficie de 144
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Lucena, finca número 7.243-N, al tomo
931, libro 801, folio 175. Valorada en 5.920.000
pesetas.

Lucena, 13 de diciembre de 2000.—La Juez, Mar-
garita Borrego Carrión.—El Secretario, Fernando
Calderón Alarcón.—6.600.$

LLEIDA

Edicto

Doña María Ángeles Pérez Periz, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Lleida,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 275/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra don Salvador Puigvert Ballester
y doña María Teresa Bonfill Puigvert, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 2 de mayo de 2001, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2191-0000-18-275-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


